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VISTO 
 

   La insuficiencia del actual polo de antenas creado por ordenanza 
1189/00 se para brindar adecuada cobertura al servicio de telefonía móvil… 

 
         El Art. Nº 4 de la Ordenanza 1595/10 que preveía la creación de nuevos 

polos multiantenas complementarias del establecido en el año 2000… 
 
Y CONSIDERANDO 
 
             Que existe la necesidad de proveer servicios de mayor calidad  de 
telecomunicaciones dentro del ámbito de la Municipalidad de Villa General Belgrano , 
acorde a la demanda en crecimiento… 
 
                      Que el estudio realizado por el Laboratorio de Investigación Aplicada y 
desarrollo (LIADE) de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Córdoba de relevamiento de los niveles de radiaciones no 
ionizantes reflejados en un mapa digital de la localidad establece un diagnostico de la 
carga total de radiaciones al mes de abril de 2008… 
 
                  Que se han realizado estudios técnicos sobre las posibles ubicaciones … 
 
                Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha gestionado  la donación de un 
terreno ubicado en el Faldeo de las Sierras Chicas … 
 
 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
ART. 1°) CREASE EL  SEGUNDO POLO MULTIANTENAS  en una fracción de 
un lote   ubicada en  la Parcela B según Plano de Factibilidad de Subdivisión del lote 
2524 – 1085 de  BADALIR S. A.  (Anexo I) y convenio de donación de dicho lote a la 
Municipalidad de Villa General Belgrano  (Anexo II)………………………………… 
 
ART: 2º)  La instalación de antenas en los Polos deberán  cumplir para su aprobación y  
puesta en marcha, con todos los requisitos según Ordenanza 1595/10………………… 
 
 
 Art. 3º) Elévese copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal  
para su conocimiento………………………………………………………….………... 
 
Art. 4º ) Comuníquese, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese………….. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Villa General Belgrano a los Veintinueve   (29) días del mes de Septiembre  de Dos Mil 
Once  (2011)… 
 
Ordenanza Nº  1644/11 
Folios nº  1720/1721 
J.F./g.c. 
                    
  
 
 
 


